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Asbato, en los términos constantes en la referida escritura 
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COTTON ES Gosta del 2002, 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escrituta matríz 
de Constitución de la Compañía denominada; COBRESISTEMAS Sedes de la 
Resolución que antecede.- Doy fe.- Ámbato a veinte y uno de agosto del 
año dos mil dos.- 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Trescientos treinta y seis (336) del Registro Mercantil .- Se- 

anotó con el N* 3548 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición - 

constante en el Artículo Segundo de está Resolución .- Queda archivada una co” 

pia las demás fuerón devueltas.- Ambato Agosto 23 del 2,002, 

EL REGISTRADOR MERCANT      
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